
 

 

 

 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Medellín 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, cuatro (4) de agosto de dos mil veinte (2020) 

 
Radicado No.  05001 31 03 020 2019 00325 00 

Proceso Verbal. 

Demandante Juan David Barreto Palacio. 

Demandados José Rosemberg Domínguez Acevedo y 

otros. 

Decisión Aclara 

 

Con ocasión de la solicitud presentada por la apoderada judicial de la parte 

codemandada, es preciso aclarar que la notificación de la providencia proferida 

el 13 de marzo de 2020 se surtió por estado físico, el día 16 de los mismos mes 

y año. Igualmente, se procedió con su correspondiente registro en el sistema 

de consulta de procesos, dispuesto en la página web de la Rama Judicial. No 

obstante, debido a la suspensión de términos ordenada por el Consejo Superior 

de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA20-11518, el inicio del término de 

notificación y ejecutoria solo tuvo lugar a partir de la reanudación de términos, 

dispuesta en el Acuerdo PCSJA20-11567 de 5 de junio de 2020, esto es a 

partir del 1 de julio de la anualidad en curso. 

 

No obstante, como se indicó en el auto que reconoció personería a la 

memorialista, esta podrá solicitar al correo institucional 

ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co copia del expediente digitalizado. 

 

 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

Omar Vásquez Cuartas 

Juez 

 
S.M 
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